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Christian Damián Ramos Romero

De: Unidad de Enlace de Acceso a la Informacion <transparencia@congreso.gob.mx>

Enviado el: jueves, 8 de noviembre de 2018 19:46

Para: ; Fernando Garcia Limón; Vigilancia; Christian Damián 

Ramos Romero

CC: alfredo.mucino@congreso.gob.mx; luis.mondragon@congreso.gob.mx; 

mariano.rios@congreso.gob.mx; eligio.osorio@diputados.gob.mx

Asunto: RECURSO DE REVISION 4818/18 SE ENVIA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO

Datos adjuntos: OF.CUMPLIMIENTOS.zip

ESTIMADO RECURRENTE  

  

1. En fecha 17 de octubre de 2018, el pleno del INAI dictó resolución en el recurso de revisión referido, en el sentido 
de MODIFICAR la respuesta emitida por esta Cámara de Diputados a solicitud de información registrada con el folio 
0120000092218. 

2. Sobre el particular y de conformidad con lo resuelto, esta Unidad de Transparencia remitió a la Dirección General de 
Finanzas, a la Dirección General de Servicios a Diputados y a la Dirección General de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad, en su carácter de Unidades Administrativas competentes, los oficios LXIV/UT-DASRR/0174/2018, LXIV/UT-
DASRR/0175/2018, LXIV/UT-DASRR/0176/2018, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la resolución aludida. 

  

3. Derivado de lo anterior, la mesa directiva y las Unidades Administrativas competentes han emitido su pronunciamiento 
en cumplimiento a la instrucción señalada por el INAI, a través de los oficios que a continuación se indican: 

  
UNIDAD ADMINISTRATIVA OFICIO ANEXO 

Dirección General de Finanzas DGF/LXIV/240/2018 1 
Dirección General de Servicios a Diputados DGSD/LXIV/471/2018 2 
Dirección General de Programación, Presupuesto 
y Contabilidad 

DGPPC/LXIII/0463/2018 3 

   

  

Cabe destacar que el volumen de la información digital remitida a esta Unidad de Transparencia por la 
Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad tiene un volumen de 226 MB, lo cual supera 
la capacidad técnica para ser remitida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, o bien, mediante 
correo electrónico institucional, por tal razón, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 127 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 128 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se pone a disposición la documentación solicitada para su entrega en las 
oficinas que ocupa esta Unidad de Transparencia ubicada en Av. Congreso de la Unión número 66, Edificio E 
planta baja, lado norte de la Cámara de Diputados, Col. El Parque, Del. Venustiano Carranza, C.P. 15969, en 
la Ciudad de México, de lunes a viernes, en un horario hábil de las 10:00 a las 15:00 horas y de las 17: 00 a 
las 19:00 horas, misma que estará disponible para su entrega durante sesenta días hábiles a partir de la 
notificación del presente.  

  

alicia.mondragon
Cuadro de texto
Eliminado: Cuenta de correo electrónico por considerarse un dato personal. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Asimismo, se hace de su conocimiento que la información de su interés puede ser proporcionado a través del 
almacenamiento en USB de su propiedad con el cual puede acudir a esta Unidad de Transparencia, o bien, en disco 
compacto, asimismo, en caso de manifestar imposibilidad física para acudir a estas oficinas para que señale el domicilio al 
cual puede ser remitida la misma, previo pago de los gastos de envío a través de Correos de México. 

  

En razón de lo anterior, se da cumplimiento a lo resuelto por el Órgano Garante, toda vez que se ha entregado la información 
con la que normativamente y en el ámbito de sus atribuciones y competencia, esta Cámara de Diputados tiene obligación 
de detentar. 

  

En virtud de lo anterior, se le señala lo siguiente: 

  

  

PRIMERO. - Una vez que esta Unidad de Transparencia notificó a las unidades administrativas competentes, la resolución 
emitida por el INAI, llevó a cabo las gestiones necesarias para acatar la instrucción del Órgano Garante. 

  

  

SEGUNDO. - Con la remisión del oficio emitido en cumplimiento por las Unidades Administrativas de esta Cámara de 
Diputados, se da cumplimiento a lo resuelto en el recurso de revisión RRA 4818/18 en términos de las disposiciones 
normativas que regulan las funciones y competencia de este sujeto obligado. 

  

  

ATENTAMENTE  

  

  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

*eboh 

  
 




